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Expediente Nº 35510/2021

ROSARIO, 03 de marzo de 2022

VISTO que el Área de Género y Sexualidades eleva para su consideración el proyecto de Protocolo de
actuación ante situaciones de violencia y discriminación por razones de género, identidad y/o expresión de
género u orientación sexual en el ámbito de la Universidad Nacional de Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que la violencia sexual y la discriminación basada en el género, identidad y/o expresión de género u
orientación sexual, es perpetrada contra mujeres y personas del colectivo LGTTTBIQ+ en diferentes
contextos, condiciones y ámbitos de la vida social que vulneran de manera permanente Derechos Humanos.

Que estas conductas y acciones son lesivas de los Derechos Humanos y han sido visibilizadas por los
movimientos y organizaciones sociales e incorporadas a los debates de la comunidad internacional y los
Estados, siendo objeto de diferentes instrumentos normativos, entre los que cabe mencionar: Declaración
Universal de Derechos Humanos; Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Pacto de
San José de Costa Rica); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; Convención sobre los Derechos del Niño; Convención Interamericana
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, conocida como “Convención de Belem do
Pará”; Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW,
por sus siglas en inglés); Resolución 2807 de la Organización de Estados Americanos (OEA) sobre “Derechos
Humanos, Orientación Sexual e Identidad y Expresión de Género”; Declaración de Naciones Unidas sobre la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer de 1993 (NU); Resolución 17/19 del año 2011 del Consejo de
Derechos Humanos de la ONU que reconoce el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a la
protección contra toda discriminación por diversos motivos, entre los que se encuentran la orientación sexual
y la identidad y/o expresión de género. Asimismo, el Comité de la CEDAW -antes mencionado-, en su
Recomendación N°28 establece la “interseccionalidad” como un concepto básico y fundamental para
comprender el alcance de las obligaciones generales de los Estados partes en virtud del artículo 2 de la
Convención y las numerosas Conferencias Internacionales de Naciones Unidas que refieren a la ampliación
de derechos y exigencias a los Estados respecto a generar políticas públicas direccionadas a erradicar las
violencias sexistas.

Que en 2006 los Principios de Yogyakarta: sobre la aplicación de la legislación internacional de Derechos
Humanos con relación a la orientación sexual y la identidad de género, recogen una serie de principios
relativos a la orientación sexual e identidad de género, con la finalidad de orientar la interpretación y
aplicación de las normas vinculantes del Derecho internacional de los Derechos Humanos, estableciendo unos
estándares básicos, para evitar los abusos y dar protección a los Derechos Humanos de las personas lesbianas,
gays, bisexuales y transexuales (LGTTTBIQ+).

Que en todas y cada una de las Convenciones, Tratados, Resoluciones y/o Recomendaciones mencionadas, se
exige la obligación de “debida diligencia”, que requiere que los Estados garanticen la protección de las
personas que enfrentan una vulneración concreta a sus derechos, y/o sufren discriminación basada en el
género, identidad y/o expresión de género u orientación sexual.

Que nuestro país cuenta con leyes que salvaguardan los Derechos Humanos y repudian e incluso sancionan la
violencia y la discriminación basada en el género, identidad y/o expresión de género u orientación sexual,
tales como: la Ley N° 23.592 Contra Actos Discriminatorios; el Decreto N° 2.385/93 de Acoso sexual en la
Administración Pública Nacional; la Ley N° 27.580 por medio de la cual se ratifica el “Convenio 190 de la
OIT” sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo; la Ley N° 26.485 de
Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que
desarrollen sus relaciones interpersonales y su Decreto N° 1011/2010, que específicamente define qué es la
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violencia contra las mujeres y describe los tipos de violencia y sus modalidades, es decir las formas en que se
manifiesta la violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos; la Ley N° 27.499, conocida como “Ley
Micaela”, que establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres
para todas las personas que se desempeñen en la función pública en los tres poderes del Estado.

Que nuestro país cuenta también con Leyes fundamentales como la Ley N° 26.618 de Matrimonio Igualitario,
la Ley N° 26.743 de Identidad de Género, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, la Ley N° 26.150 de Educación Sexual Integral, entre otras. Que, asimismo, nuestro
país cuenta con una legislación de fondo prevista en el Código Penal de la República Argentina en referencia
a las conductas tipificadas como delitos enmarcados en un contexto de violencia de género.

Que la Universidad Nacional de Rosario mediante la Ordenanza N° 750 de “Reconocimiento de la Identidad
de Género” asume el compromiso de garantizar el reconocimiento del Derecho a la identidad autopercibida y
el trato digno que emanan de la Ley N° 26.743.

Que el propio Estatuto de la Universidad Nacional de Rosario, en su artículo 1 refiere entre uno de los
principios constitutivos de la Institución: “garantizar y sostener el respeto irrestricto por los Derechos
Humanos”.

Que por todo lo expuesto le corresponde a esta Universidad adoptar medidas de acción positiva que aseguren
igualdad de oportunidades en el goce de estos derechos, priorizando a aquellos grupos que históricamente han
estado en especiales situaciones de vulnerabilidad.

Que corresponde visibilizar, atender y erradicar las violencias y discriminaciones basadas en el género,
identidad y/o expresión de género, u orientación sexual, ya que los efectos de las mismas interfieren y afectan
no solo en aspectos subjetivos y sociales como los contemplados en los derechos enunciados, sino que afectan
también, el correcto desarrollo de la formación educativa, científica y del trabajo, convirtiendo a los espacios
institucionales en ambientes hostiles y expulsivos.

Que la perpetración y/o reiteración de conductas de carácter sexual violentas, discriminatorias por motivos de
género, identidad y/o expresión de género u orientación sexual, resultan intimidatorias, degradan las
condiciones de inserción en el ámbito universitario y traen como consecuencia la inestabilidad y/o obturan la
permanencia en los procesos educativos, así como el mantenimiento de los vínculos laborales y profesionales.

Que en casos en que no resulta posible la prevención y se verifique la existencia de un daño, la persona
damnificada o el colectivo afectado, debe contar con la posibilidad de exigir una reparación y el cese
inmediato de las situaciones de violencia y discriminación, mediante procedimientos oportunos, accesibles,
eficaces, gratuitos, de abordaje integral, que resguarden la integridad física y psíquica, la dignidad e intimidad
de la persona afectada o grupo afectado, garantizando la no revictimización.

Que a pesar de los avances en materia legislativa, existen discursos y prácticas estatales se siguen ubicando el
problema de las violencias de género exclusivamente en el ámbito de las relaciones interpersonales,
desligándolas de la estructura cultural, socio-económica y política que las produce y las sostiene, siendo un
modo de individualizar y psicopatologizar un problema multidimensional. Que se comprende a las violencias
sexistas como parte de una estructura social desigual basada en el género y la orientación sexual que funciona
como un sistema opresivo y hetero-cis-normativo al que se ha conceptualizado como “patriarcado” y que su
eficacia consiste en la persistencia hegemónica de prácticas y relaciones de poder que lo producen y
reproducen.

Que corresponde a la Universidad Nacional de Rosario, promover y llevar a cabo políticas públicas y acciones
concretas que aseguren una vida libre de discriminación y violencia para toda su comunidad. Que por este
motivo le corresponde tambien abordar las violencias sexistas de manera integral, mediante acciones que no
sólo impliquen intervenciones puntuales en casos singulares, sino que favorezcan transformaciones profundas



 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

 
con el respecto absoluto por los Derechos Humanos, la transversalización de la perspectiva de género y
diversidad en todas sus áreas y actividades, así como la promoción de una Universidad feminista, inclusiva,
diversa y popular.

Que la Universidad Nacional de Rosario participó de la creación de la “Red Universitaria por la Igualdad de
Género y contra las Violencias” (RUGE) en 2015. Que en marzo de 2018, mediante Resolución “CE” CIN
1299/18, la RUGE se incorpora al Consejo Interuniversitario Nacional con el fin de colaborar en el diseño y
desarrollo de políticas que contribuyan a erradicar las desigualdades de género en todo el Sistema
Universitario. Que esta red incorpora la problemática de las violencias sexistas de forma integral en su
estatuto de funcionamiento y que, entre sus objetivos, propone colaborar con la creación y fortalecimiento de
los Protocolos y espacios de atención, realizando diagnósticos, encuentros y jornadas de trabajo
interuniversitario para intercambiar conocimiento y experiencias que consoliden políticas institucionales de
igualdad.

Que cabe señalar que a más de dos décadas de la Convención sobre los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, aprobada por la Asamblea General de Las Naciones Unidas y ratificada en todo el mundo, la
Universidad Nacional de Rosario apuesta a la implementación de una herramienta específica para el abordaje
de las violencias con motivo de género y/o identidad de género y/o expresión de género u orientación sexual
en los Espacios de Atención de las Escuelas pre-universitarias, contemplando especialmente las situaciones
que impliquen la protección de niñes y adolescentes, respetando el pleno ejercicio de sus derechos.

Que la problemática en cuestión ha sido una preocupación permanente de esta Universidad, que ha abordado
la temática muy tempranamente, creando programas de acción, procedimientos y protocolos de Atención de
Situaciones de Violencia y Discriminación basadas en el género, identidad y/o expresión de género u
orientación sexual, en las diferentes Unidades Académicas. Que esta Universidad se comprometió a promover
y multiplicar capacitaciones y propuestas de sensibilización y formación en género y sexualidades con su
adhesión a la “Ley Micaela” por medio de la Resolución Rector 1722/2019 y, más tarde, creando el programa
de capacitación y su respectivo cronograma de acción a través de la Resolución C.S. Nº 297/2019. Que esta
Universidad ha jerarquizado la temática con la institucionalización de espacios de gestión como el Área de
Género y Sexualidades en el Rectorado, creada en 2019 y secretarías similares creadas en distintas Unidades
Académicas, entre cuyas funciones se encuentra desarrollar acciones de prevención, abordaje y
sensibilización para la erradicación de violencias sexistas.

Que la Comisión de Interpretación y Reglamentos dictamina al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día de
la fecha.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

ORDENA:

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el Protocolo de actuación ante situaciones de violencia y discriminación por razones
de género, identidad y/o expresión de género u orientación sexual en el ámbito de la Universidad Nacional de
Rosario, que como Anexo I integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Procedimiento de actuación ante situaciones de violencia y discriminación por
razones de género, identidad y/o expresión de género u orientación sexual que involucren a personas menores
de 18 años en las escuelas pre-universitarias de la UNR, que como Anexo II integra la presente.
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que el Protocolo aplica para el conjunto de la comunidad universitaria. Para su
implementación se constituyen Espacios de Atención a cargo de equipos interdisciplinarios conformados por
dos referentas en cada una de las unidades académicas y en la UNR.

ARTÍCULO 4°.- Determinar que el Área de Género y Sexualidades tiene a su cargo las siguientes funciones:
monitorear y reforzar la implementación del Protocolo; acompañar el funcionamiento de los Espacios de
Atención; coordinar acciones de prevención y sensibilización con las referentas de los Espacios de Atención;
recibir y evaluar los informes anuales presentados por las referentas; recopilar y sistematizar datos,
promoviendo el anonimato y el cuidado de la información con el fin de generar informes estadísticos;
colaborar con la implementación de medidas protectoras, reparatorias o psico-educativas; visibilizar la
problemática y desarrollar políticas preventivas; propiciar instancias de intercambio y actualización con los
equipos de atención con el fin de mejorar y fortalecer las intervenciones; organizar acuerdos
interinstitucionales y actividades de formación destinadas a todas las personas involucradas en la
implementación de este Protocolo; fomentar campañas de sensibilización y difusión para toda la comunidad
universitaria, así como instancias específicas de formación para equipos promotores del Protocolo en todas las
unidades académicas.

ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto la Ordenanza Nº 734.

ARTÍCULO 6°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

ORDENANZA N° 754
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